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Este estudio se refiere al análisis de las estructuras básicas curriculares de la educación secundaria (actividad 1.5 del proyecto hemisférico), de la Sub-región MERCOSUR, integrada por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay y los dos países asociados (Bolivia y Chile).

La principal fuente de información son documentos oficiales de los países.

En el resumen ejecutivo se presenta un panorama de lo que está sucediendo en la Subregión, mediante tablas que permiten adelantar una descripción comparativa. La informaciones  recopiladas de cada país están en el documento completo de la sub-regón.
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I.
PANORMA DE LA SUBREGION MERCOSUR

1. ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO POR NIVELES, AÑOS DE DURACIÓN Y OBLIGATORIEDAD

PAISES
NIVELES DE ESTUDIO


Pre-Escolar
Educ.Primaria /

Fundamental
Educ.Polimodal,

Media, Secundaria,

(1er. y 2do.Ciclo)
Educ.Superior, Bachillerato


Años
Edad
Obliga-

toriedad
Años
Edad
Obliga-

toriedad
Años
Edad
Obliga-

toriedad
Años
Edad
Obliga-

toriedad

Argentina
3
3-5
Sólo Ultimo
9
6-14
Si
3
15-17
No
Según

Opción
18 y más
no

Bolivia
2
5
No
8
6-13
Si
4
14-17
No
Según

Opción
18 y más
no

Brasil
3
4-6
No
8 y 9
6 o 7-14
Si
3
15-17
No
Según

Opción
18 y más
no

Chile
4
2-5
No
8
6-13
Si
4
14-17
Si
Según

Opción
18 y más
no

Paraguay
1
5
Si
9
6-14
Si
3
15-17
No
Según

Opción
18 y más
no

Uruguay
1
3-5
Sólo Ultimo
9
6-14
Si
3
15-17
No
Según

Opción
18 y más
no

 Educación Pre-escolar: Entre los 2 y 6 años de edad, existe oferta educacional para iniciar los primeros aprendizajes, sin carácter obligatorio, con excepción de Argentina y Uruguay, donde la obligatoriedad se da cuando el estudiante cumple  5 años. 

Se puede concluir al analizar las estadísticas, que efectivamente, es a esta edad donde se produce el mayor nivel de alumnos matriculados, siendo  Chile  el país que a más temprana edad tiene oferta en esta etapa educativa  y por el otro extremo,  Brasil, que extiende su  oferta hasta los 6 años.

El promedio de años de aprendizaje  en el nivel pre-escolar, es de 2.5 años para los países analizados, destacando Uruguay y Paraguay como los países que menos cantidad de tiempo dispone, (1 año) y Chile, con el mayor número de años (4años).

 Educación Primaria o Fundamental: En este nivel educativo, todos los países muestran como principal característica, la obligatoriedad de su educación, por períodos que se ubican entre los 6 y 14 años de edad, y con una duración promedio para los países  de 8.33 años de estudio. 

Con excepción de Brasil, que inicia este nivel a los 7 años, el resto de los países incorporan  a los educandos a los 6 años de edad. Argentina y Uruguay extienden este nivel por un período de 9 años, mientras que los demás países, lo hacen por 8 años. Por lo anterior, se deduce que los educandos debieran terminan esta etapa con 13 o 14 años, según el país que se analice. 

En el art.32 de la LDB está previsto 8 años, como mínimo para la educación fundamental. Además se incorpora la Estructura de Enseñanza Fundamental de 9 años en Brasil, que se
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Educ.Primaria /
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Edad
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Años
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2
5
No
8
6-13
Si
4
14-17
No
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Opción
18 y más
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Brasil
3
4-6
No
8 y 9
6 o 7-14
Si
3
15-17
No
Según

Opción
18 y más
no
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4
2-5
No
8
6-13
Si
4
14-17
Si
Según

Opción
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1
5
Si
9
6-14
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3
15-17
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1
3-5
Sólo Ultimo
9
6-14
Si
3
15-17
No
Según
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18 y más
no
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El promedio de años de aprendizaje  en el nivel pre-escolar, es de 2.5 años para los países analizados, destacando Uruguay y Paraguay como los países que menos cantidad de tiempo dispone, (1 año) y Chile, con el mayor número de años (4años).

 Educación Primaria o Fundamental: En este nivel educativo, todos los países muestran como principal característica, la obligatoriedad de su educación, por períodos que se ubican entre los 6 y 14 años de edad, y con una duración promedio para los países  de 8.33 años de estudio. 

Con excepción de Brasil, que inicia este nivel a los 7 años, el resto de los países incorporan  a los educandos a los 6 años de edad. Argentina y Uruguay extienden este nivel por un período de 9 años, mientras que los demás países, lo hacen por 8 años. Por lo anterior, se deduce que los educandos debieran terminan esta etapa con 13 o 14 años, según el país que se analice. 

En el art.32 de la LDB está previsto 8 años, como mínimo para la educación fundamental. Además se incorpora la Estructura de Enseñanza Fundamental de 9 años en Brasil, que se encuentra en reciente implementación en algunos estados donde el reconocimiento es lineal para todos los países.

Educación Polimodal, Media, o Secundaria (1er, Ciclo): En este nivel, la educación, con excepción de Chile, no es obligatoria, y tiene una duración promedio de 3.33. Lo esperado es que a los 17 años de edad, los estudiantes ya se encuentren finalizando este nivel de educativo, y a estas alturas, con un enfoque que se orienta a la diversificación de la enseñanza, como continuidad de estudios profesionales y/o Técnicos. 

Al analizar la obligatoriedad de la enseñanza en los tres niveles analizados, podemos concluir que Chile es el que más años de obligatoriedad de estudios tiene, contabilizando un total de 12 años. Lo siguen Argentina y Uruguay con 10 años, mientras que Bolivia, Brasil y Paraguay con 8 años.

De acuerdo a la norma CINE/97, un resumen de lo expuesto se sintetiza en el siguiente cuadro teórico de las edades para los diferentes grados:

País
Edades Teóricas para cursar el grado


0
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17

Argentina
Inicial



General Básica




Polimodal

Bolivia
Inicial



Primaria






Secundaria

Brasil
Infante




Fundamental





Medio

Chile
Pre-Escolar


General Básica




Medio


Paraguay
Inicial



General Básica





Medio

Uruguay
Inicial



Primaria



Medio





NIVEL 0
Educación Pre-Primaria


NIVEL 1
Educación Primaria


NIVEL 2
Primer Ciclo de Enseñanza Secundaria


NIVEL 3
Segundo Ciclo de Enseñanza Secundaria



Años de estudios obligatorios

2. POBLACION Y COBERTURA DE LOS DIFERENTES NIVELES DE ENSEÑANZA POR SEXO

Población

   POBLACION PAISES AÑO 2001

Argentina
Bolivia
Brasil
Chile
Paraguay
Uruguay

36.260.130
8.274.325
169.369.557
15.211.308
5.830.583
3.360.845

Cobertura por niveles de enseñanza según sexo

PAISES
Matrícula por niveles de educación según sexo (%)


Pre-Escolar
Educ.Primaria o

Fundamental
Educ.Polimodal,

Media, Secundaria,




MASC.
FEM.
MASC.
FEM.
MASC.
FEM.

Argentina
50.4
49.6
50.8
49.2
48
52

Bolivia
27.3
27.7
86.8
86.2
52.2
49.9

Brasil
51
52
96
97
69
51

Chile
53.48
46.51
51.42
48.58
50.16
49.84

Paraguay
50
50
51
49
49
51

Uruguay
50.60
49.40
51.56
48.45
53.78
46.22

3. EDUCACIÓN SECUNDARIA

3.1 Organización de la educación secundaria


ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACION SECUNDARIA


Formación

 Común
Formación

 Diversificada
Opciones de Diversificación

PAISES
Años
Ciclos
Años
Ciclos
Humanista
Científico
Bachillerato
Técnico

Profesional

Argentina
NO
NO
3
1
X
X

X

Bolivia
2
1
2
1
X
X
X
X

Brasil
3
2
No
1



X

Chile
2
1
2
1
X
X

X

Paraguay
2
1
2
1


X
X

Uruguay
3
1
3
1
X

X
X

3.2
 Principios Orientadores de la Educación Secundaria.

Del estudio de los Principios Orientadores de la Educación Secundaria, se puede concluir que existen algunos principios orientadores generales y comunes presentes en cada uno de los países en estudio, que responden a una necesidad generalizada de enfrentar los continuos cambios tecnológicos, el vertiginoso avance de las ciencias, las nuevas y globalizadas forma de los negocios y del mundo del trabajo, de las comunicaciones  y de las distintas y complejas interrelaciones que se dan en la realidad, las crisis de instituciones tradicionales y de los valores humanos, y múltiples otros factores con  los cuales el joven estudiante de hoy, deberá necesariamente estar familiarizado y capacitado en el futuro inmediato.

También es posible detectar, principios orientadores específicos y propios de cada país, que responden a su propia realidad, y que nos parece importante destacar en este contexto.

Principios Orientadores Generales

a. Participación como ciudadanos
Preparar para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes de ciudadano/a en una sociedad democrática moderna, de manera de lograr una voluntad comprometida con el bien común, para el uso responsable de la libertad y para la adopción de comportamientos sociales de contenido ético en el plano individual, familiar, laboral y comunitario.

Ser miembros activos y responsables del país y del grupo sociocultural del cual forman parte perfeccionándose como persona y asumiendo responsablemente sus compromisos con la familia, la comunidad, la cultura y el desarrollo nacional.

Fortalecer la formación de ciudadanos y articular valores para la participación responsable.

Profundizar el desarrollo de competencias fundamentales para comprender procesos globales y manejarse en un mundo cada vez más complejo y competitivo

b. Preparación para continuidad de Estudios en forma autónoma
Favorecer la autonomía intelectual y el desarrollo de las capacidades necesarias para la prosecución de estudios ulteriores.

Fomentar la autoestima, la identidad y seguridad personal y el espíritu de autonomía y autorregulación, el trabajo y la convivencia grupal, la solidaridad,  y el respeto a los demás.

Formar a los jóvenes con el objeto de desarrollar sus valores y las competencias necesarias para integrar sus proyectos al proyecto de la sociedad.

Desarrollar las competencias para continuar aprendiendo en forma autónoma y crítica y que les permita el ingreso a niveles más complejos de estudio.

Desarrollar sus capacidades intelectuales, afectivas y físicas basadas en valores espirituales, éticos y cívicos que le permitan dar una dirección responsable a su vida, tanto en el orden espiritual como material y que le faculten para participar permanentemente en su propia educación.

c. Integración al mundo del Trabajo
Desarrollar habilidades instrumentales, incorporando el trabajo como elemento pedagógico, que acrediten para el acceso a los sectores de producción y del trabajo.

Proporcionar una formación complementaria que, sobre la base de la consolidación y reforzamiento de los aprendizajes adquiridos, prepare a los educandos para niveles superiores de aprendizaje, para aprender y continuar aprendiendo por cuenta propia y también para integrarse de manera competitiva al mundo del trabajo.

Preparar y orientar básicamente a los estudiantes para su integración al mundo del trabajo, con las competencias necesarias que les aseguren su perfeccionamiento profesional y les permitan relacionar la teoría con la práctica para comprender los fundamentos científicos- tecnológicos de los procesos productivos.

Ofrecer saberes orientados hacia un sector o rama de la actividad productiva para incorporarse activa y reflexivamente al mundo del trabajo con buen desempeño

d.Pensamiento Libre, crítico y autónomo
Desarrollar una actitud reflexiva y crítica ante los mensajes de los medios de comunicación social.

Desarrollar la construcción permanente del conocimiento, la actitud científica y tecnológica, la práctica investigativa, la capacidad creativa, el espíritu crítico y reflexivo y la adquisición de competencias que posibilitan la resolución de problemas, y la aplicación crítica y reflexiva de nuevos productos científico- tecnológicos que contribuyan a mejorar la calidad de vida.

Desarrollar su capacidad de pensar libre y reflexivamente y juzgar, decidir y emprender actividades por si mismo.

e.  Formación orientada al desarrollo humano y la Equidad social
Proporcionar una formación orientada hacia el desarrollo humano y sostenible cuyas premisas sean la equidad étnica y social, la equidad entre hombres y mujeres, el uso sostenible del medio ambiente.

Asegurar la formación relevante y actualizada para todos los estudiantes y el desarrollo de competencias en las distintas áreas, que permita condiciones equitativas de participación cultural. La consolidación de la equidad social

f. Profundizar conocimientos y actualizar información
Profundizar el conocimiento teórico de un conjunto de saberes agrupados según las orientaciones siguientes: Humanista, social, científica y técnica 

Articular los trayectos educativos, como prolongación del nivel anterior y como orientación hacia la profundización en estudios superiores.

Profundizar y consolidar los conocimientos adquiridos en la enseñanza fundamental

3.3 
Conceptos y definiciones que rigen la organización curricular de la Educación Secundaria

Como es posible observar en los cuadros explicativos, juntos con nuevos preceptos constitucionales y legales que orientan las políticas educativas de los países en estudio, se ha puesto especial énfasis en establecer regulaciones que especifiquen en forma concreta, las metas que deben alcanzar los egresados de cada nivel y/o modalidad, como así mismo, los contenidos a ser aprendidos. Estas regulaciones son de variados tipos y se adecuan a la realidad de los distintos países: Indicadores de logros, perfiles profesionales, contenidos básicos comunes asociados a expectativas de logro, diseños curriculares básicos o planes y programas flexibles. Estas novedades en la conformación de las nuevas propuesta curriculares, donde integra aprendizajes de tipo cognitivos como otra de carácter valorativo, son al parecer una estrategia que permitiría forma las habilidades y competencias a las que se hace referencia.

En el caso de la opción por programas flexibles, adoptada por Chile, se siguió el camino de elaborarlos con loe equipos técnicos del propio Ministerio. En el caso argentino fue quizá donde se optó por el diseño de una metodología más elaborada, que combina la consulta a empresarios y trabajadores, a académicos, a familias y a estudiantes, tanto en términos individuales como a través de instituciones estatales y de organismos no gubernamentales que los aglutinan. También están presentes los valores intraculturales y el bilingüismo, característico de Bolivia y Paraguay fundamentalmente. La equidad de género y razas, no es un aspecto que parece descuidado, y se busca una integración de acuerdo a las realidades de cada país, como tampoco lo es, la igualdad de oportunidades.

En general, parece que las metodologías más complejas pueden llegar a ser las que garanticen productos con más amplia legitimidad y consenso, siempre y cuando los procesos participativos, hayan sido concebidos por su capacidad de generar más valor agregado, es decir, de mejorar la calidad de los acuerdos-marco, y no solo por su potencialidad legitimadora.

Países
Conceptos y definiciones que rigen la organización curricular

Argentina
La Estructura Curricular Básica de la Educación Polimodal se ha definido

procurando que:

1.-Favorezca el desarrollo de competencias fundamentales

2.-Facilite el progresivo acercamiento a parámetros internacionales

3.-Atienda a la diversidad de la oferta, resguardando la unidad del nivel

4.-Recupere los CBC y los CBO en una organización adecuada para su               enseñanza

5.-Contribuya a la construcción de un nuevo modelo institucional

6.-Facilite la elaboración de normas de evaluación, promoción y acreditación

7.-Facilite una transición ordenada desde la estructura anterior del sistema

educativo hacia la nueva estructura propuesta por al Ley Federal de Educación.

Bolivia
1.-Posibilitar la Educación a hombres y mujeres, estableciendo posibilidades de acceso y egreso en todos los niveles del sistema

2.-Priorizar el aprendizaje del educando como la actividad objetivo de la Educación, frente a la enseñanza como actividad de apoyo desarrollando un currículo centrado en experiencias organizadas que incentiven la autoestima de los educandos y su capacidad de aprender a ser, a pensar, a actuar y a seguir aprendiendo por sí mismos.

3.-Estructurar y desarrollar una concepción educativa basada en la investigación, la creatividad, la pregunta, el trato horizontal ,la esperanza y la construcción del conocimiento, sobre la base de los métodos más actualizados de aprendizaje.

4.-Organizar el proceso educativo en torno a la vida cotidiana, de acuerdo a los intereses de las personas y de la comunidad partiendo de la base de un tronco común de objetivos y contenidos nacionales que será complementado con objetivos y contenidos departamentales y locales.

5.-Facilitar los mecanismos adecuados para la participación de los distintos actores de la Educación y de las organizaciones e instituciones sociales en la generación, gestión y evaluación del desarrollo curricular, con enfoque comunitario, intercultural, de género e interdisciplinario.

6.-Ofrecer un currículo flexible, abierto, sistémico, dialéctico e integrador, orientando por los siguientes objetivos presentes  en todas las actividades educativas: la conciencia nacional, la interculturalidad, la educación para la democracia, el respeto a la persona humana, la conservación del medio ambiente, la preparación para la vida familiar y el desarrollo humano.

7.-Incorporar la concepción de la equidad de género en todo el proceso del diseño curricular.

Brasil
Una educación que propicie aprendizajes de competencias de carácter general, forme personas mas aptas a asimilar los cambios, más autónomas en sus escuelas, que respeten las diferencias y superen la segmentación social.

Preparando jóvenes y adultos para los desafíos de la modernidad, la enseñanza media deberá permitir la adquisición de competencias relacionadas con el pleno ejercicio de la ciudadanía y de la inserción productiva: auto-aprendizaje, percepción de la dinámica social y capacidad para intervenir en ella, comprensión de los procesos productivos, capacidad de observar, interpretar y tomar decisiones, dominio de aptitudes básicas de lenguaje, comunicación, abstracción, habilidades para incorporar valores éticos de solidaridad, cooperación y respeto de las individualidades.

Chile
La organización curricular está basada en Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios.

Objetivos Fundamentales son las competencias o capacidades que los alumnos y alumnas deben lograr al finalizar los distintos niveles de la Educación media y que constituyen el fin que orienta al conjunto del proceso de enseñanza aprendizaje.

El marco curricular distingue entre dos clases de Objetivos Fundamentales:

a) Objetivos Fundamentales verticales:


a.1.- Objetivos Fundamentales  por nivel


a.2.- Objetivos Fundamentales Terminales

 b) Objetivos Fundamentales Transversales: Aquellos que tiene un carácter comprensivo y general, cuyo logro se funda en el trabajo formativo del conjunto del currículo, o de sub-conjuntos de éste que incluyan más de un sector, sub-sector o especialidad.

Paraguay
“En la educación Media el Currículo Nacional presenta en el plan de estudio, unas áreas académicas con objetivos orientados al logro de competencias generales organizadas por año lectivo. Al interior de cada área académica se trabajan las disciplinas afines, las que, a su vez, desarrollan objetivos orientados al logro de competencias específicas diseñadas, también, para cada año lectivo”. La Educación Media debe formar jóvenes que estén en condiciones de aprovechar y utilizar durante toda  la vida cada oportunidad que se les presente para actualizar, profundizar y enriquecer sus conocimientos de modo a realizarse como persona en un mundo en permanente cambio. Para cumplir con este gran desafío el currículo se estructura en torno a los cuatro pilares de la educación establecidos por la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo XXI de la UNESCO:

Aprender a conocer

Este tipo de aprendizaje que tiende más al dominio de los instrumentos del saber que a los conocimientos clasificados y codificados, puede considerarse a la vez medio y finalidad de la vida humana.

Como “medio” propugna que cada persona comprenda el mundo que le rodea para vivir con dignidad, desarrollar sus capacidades, enfrentar el mundo laboral y comunicarse con los/as demás.

Como “fin” es lograr el placer de comprender, de conocer y descubrir

Aprender a hacer

Este aprendizaje está estrechamente vinculado a la formación profesional.  Implica enseñar al alumno/a a poner en práctica sus conocimientos y adaptarse al futuro mercado de trabajo, cuya evolución es imprevisible, de ahí que el aprender a hacer y el aprender a conocer sean indisociables.  Este aprendizaje tiende a privilegiar la producción intelectual más que las puramente físicas y a la competencia personal antes que la calificación profesional.

En definitiva consiste en desarrollar un conjunto de competencias que combinan la calificación adquirida mediante la formación técnica y profesional, el comportamiento social, la actitud para trabajar en equipo, la capacidad de iniciativa y la de asumir riesgos.

Aprender a vivir juntos

Este aprendizaje incluye el “descubrimiento del otro” que pasa forzosamente por el conocimiento de uno mismo.  Solamente cuando la persona se conoce, podrá ponerse en el lugar de los demás y comprender sus reacciones.

El desarrollo de la actitud empática en educación será fecundo para los comportamientos sociales a lo largo de la vida.

Para el logro de esta competencia se debe también “tender hacia objetivos comunes”.  Cuando se trabaja mancomunadamente en algún tipo de proyecto, disminuyen o desaparecen las diferencias e incluso los conflictos entre los individuos.

Aprender a ser

La educación debe contribuir al desarrollo integral de cada persona: cuerpo y mente, inteligencia, sensibilidad, sentido estético, responsabilidad individual, espiritualidad.  Más que nunca se debe conferir a los jóvenes la libertad de pensamiento, de juicio, la expresión de sentimientos y de imaginación que necesitan para que sus talentos alcancen la plenitud, sean artífices de su destino y colaboren en el progreso de la sociedad a la cual pertenecen.

Aprender a emprender

La Educación Media paraguaya, además de adoptar los cuatro pilares citados, establece un quinto pilar, el “ Aprender a Emprender” que se halla estrechamente vinculado a los ya analizados, y más específicamente con el “aprender a hacer”.

Este aprendizaje desarrolla capacidades de iniciativa,  de autogestión, de espíritu investigador y de análisis, para fijarse metas, para enfrentar con agilidad las contingencias y aprovechar las oportunidades alternas que se presentan.

El reto principal es que en el marco de la ética, se formen personas proactivas que busquen el bien propio y el de los/as demás.

Uruguay
Cumplido el ciclo de enseñanza primaria se ingresa al Ciclo Básico de enseñanza media, de tres años de duración. En relación con los criterios para la selección y organización de los contenidos y de las técnicas de aprendizaje en el ciclo básico, se contempla en este nivel educativo una guía didáctica orientada al logro de la flexibilización y priorización de sus contenidos básicos, así como para la orientación del aprendizaje mediante una metodología activa. Esta flexibilidad contribuye a la necesaria vinculación de las condiciones geográficas, económicas y sociales de las distintas regiones y medios. Los contenidos se organizan por asignaturas, las que son impartidas por profesores especialistas en cada una de ellas. Cada profesor planifica el desarrollo del curso a su cargo y adecua los objetivos de su asignatura al nivel de cada grupo, ajustándolo al programa correspondiente, teniendo como prioridad obtener la evolución de los estudiantes en lo individual y en lo grupal.El C.B.U. no aspira a ser la prolongación del ciclo primario ni la preparación para el nivel superior de la enseñanza media, sino que tiene objetivos, estructura y organización curriculares especificas. Estos fundamentos y objetivos sirven de base para la selección de contenidos, actividades y técnicas de aprendizaje, así como para el sistema de evaluación aplicado.

3.4
Flexibilidad para los establecimientos educacionales.

Cada país ha definido la flexibilidad de la enseñanza en el nivel secundario, con distintos grados de libertad e independencia del poder central. Para estos efectos  han establecido un marco legal regulatorio más o menos estricto, que permite una mayor o menor autonomía según el país de que se trate, que va de una obligatoria autorización previa de la autoridad competente para los diseños  curriculares, programas y planes de estudio, proyectos o talleres innovadores que se intente aplicar, como puede ser el caso de Bolivia, como el hecho de sólo fiscalizar que los contenidos programáticos y planes de estudio mantengan valores básicos y hábitos  de mantener la higiene, la moralidad, la seguridad y el orden público, como puede ser el caso Uruguayo. En algunos países, la mayor o menor flexibilidad, está dada por normas regulatorias pre establecidas, y en otros casos, son materia de Ley, e incluso están dentro de la Constitución

Países
Flexibilidad para los establecimientos

Argentina
Cada institución podrá organizar los contenidos de la educación Polimodal en espacios curriculares a través de una variedad de alternativas pedagógicas (materias, talleres, laboratorios, gabinetes, seminarios, pasantías, proyectos etc.) de acuerdo con los diseños curriculares provinciales y de los proyectos educativos institucionales (PEI) que se organicen en el marco de dichos diseños.

Bolivia
Los planes y programas de estudio de los niveles inicial, primario y secundario en el ámbito nacional son establecidos por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECyD) para su aplicación obligatoria en todas las unidades educativas privadas.

La unidad educativa privada podrá aplicar planes y programas de estudio experimentales (proyectos curriculares) previa aprobación del Viceministerio de Educación Inicial, Primaria y Secundaria.

Brasil
La enseñanza es libre y abierta a la iniciativa privada condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos:

1.- cumplimiento de las normas generales de la educación nacional en el respectivo sistema de enseñanza.

2.- autorización de funcionamiento y evaluación de la calidad por el Poder Público;

3.- capacidad de autofinanciamiento, previsto en el artículo 213 de la Constitución Federal

Chile
Extracto del Decreto Supremo de Educación Nº 220

Marco Curricular Común y Libertad para la Definición de Planes y programas de Estudio.

El cambio regulatorio en materias curriculares ordenado por las LOCE, consiste en el paso de una definición estatal de planes y programas de estudio obligatorios y uniformes para todo el país, a un marco de objetivos y contenidos comunes, dentro de los cuales y por sobre los cuales, los establecimientos educacionales tienen la libertad de definir sus propios planes y programas. Esta libertad curricular para el conjunto de la Educación Media fue otorgada a los establecimientos de la Educación Media Técnico Profesional a inicios de la década pasada (Decreto Nº 973 de 1983). Adicionalmente, cambios en el currículo de la modalidad Humanístico-Científica establecidos en 1981 (Decreto Nº 300 de Diciembre de 1981) señala el comienzo de una flexibilización que la LOCE extiende y profundiza.

Paraguay
Dentro del sistema nacional de educación, los responsables de las instituciones educativas privadas podrán crear, organizar y sostener instituciones propias; nombrar y promover a su personal directivo, docente, administrativo y auxiliar, que responda al proyecto educativo de la institución, disponer de la infraestructura edilicia y de su equipamiento escolar, participar por propia iniciativa en el planeamiento educativo y en la elaboración de currículos, planes y programas de formación, otorgar certificados y títulos reconocidos, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes

Uruguay
En la Sección II articulo 68, de la Constitución se establece «Queda garantizada la libertad de enseñanza».

La libertad de enseñar, que es el complemento de la libertad de cultura supone la libertad de crear, de establecer institutos de enseñanza, de elegir los métodos, el plan, los programas y la orientación que se considere conveniente.

En el régimen uruguayo existe también la libertad de crear y organizar instituciones privadas de enseñanza, que pueden ser limitadas mediante leyes fundadas en razones de interés general.

La Constitución de la República, en el articulo 68 inciso 2°, establece que «La ley reglamentará la intervención del Estado al solo objeto de mantener la higiene, la moralidad, la seguridad y el orden público». Por lo tanto, la ley no puede suprimir la libertad de enseñar ni imponer métodos determinados, programas u orientaciones en tanto éstos no atenten contra la higiene, hábitos, costumbres, arte, ciencia o técnica.

4. REFORMA EDUCACIONAL

Aspectos generales de las Reformas Educacionales


Reforma Educacional
Instituciones de apoyo 


Año de Inicio
Documento de Respaldo
Internacionales y/o Extranjeras

Argentina
1993
Ley Federal de Educación Nº 24.195
 O E A; ONU;  OEI;- UNICEF

 OIT;  CERLALC

Bolivia
1995
Ley de la Reforma Educacional nº 1565 DEL 07/07/94 y Decreto Supremo Nº 23950 del 01/02/1995
UNESCO; OEA; OEI

UNICEF; ONU

Brasil
1997
Enmienda Constitucional Nº 14 de 1996 Nueva Ley de Directrices y Bases de la Educación Nacional (LDB) – Ley Nº 9394 de 1996


Chile
1996
LOCE 18962/1990
Banco Mundial; OEA; UNESCO

OEI; CINTERFOR/OIT; GTZ

Paraguay
1998
Ley general de Educación Nº1264
OEA; UNESCO; ONU

Uruguay
1996
Ley 16.736 del 5/01/1996


5. PLANES DE ESTUDIO


5.1
Marco Temporal


Horas Semanales
Horas Anuales

País
Primaria
Secundaria
Primaria
Secundaria

Argentina
20
25
720
900

Bolivia
30
30
1000
1000

Brasil
21
21
800
800

 Chile
30
36
1080
1296

Paraguay
20
20
800
800

Uruguay
32
32
1024
1024

 
5.2
Asignaturas Obligatorias

País
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS

Argentina
Lengua y Literatura; Lengua Extranjera; Matemática; Formación ética y ciudadana; Educación corporal; Ciencias Naturales; Humanidades y Ciencias Sociales

Bolivia
Comunicación y Lenguaje; Matemáticas; Expresión y Creatividad; Ciencias Naturales: Biología y Física; Ciencias Sociales; Tecnología y Computación; Orientación Vocacional.

Brasil
Lenguaje, Códigos y sus Tecnologías

Ciencias de la Naturaleza, Matemática y sus Tecnologías

Ciencia Humanas y sus Tecnologías



Chile
Lenguaje y Comunicación; Matemática; Historia y Ciencias sociales; Filosofía y Psicología (3º y 4º); Ciencias Naturales; Educación Tecnológica (1º y 2º)

Educación Artística

Educación Física; Religión.

Paraguay
Castellano y Guarani; Matemáticas; Ciencias Naturales; Física; Química; Estudios Sociales; Educación Artística; Psicología; Filosofía; Educación Física; Contabilidad; Orientación; Consejo de Curso y Clubes.

Uruguay
I. Español; Literatura; Matemática; Inglés; Historia; Geografía; Educ.Social y Cívica; Música; Dibujo; Físicas; Biología; Física; Química; Educación Física.

 
5.3
Especializaciones Técnicas

Países
Especializaciones técnicas

Argentina
Trayectos Técnico Profesionales:

Producción Agropecuaria; Electrónica; Equipos e Instalaciones Electromecánicas; Informática profesional y personal; Tiempo libre, recreación y turismo; Comunicación Multimedial; Gestión Organizacional; Industria de procesos; Salud y Ambiente; Construcciones – Maestro Mayor de Obra.

Trayectos Artísticos Profesionales:

Música; Danza; Teatro; Literatura; Artes Visuales; Artes audiovisuales; Artes Multimediales.

Bolivia
Tecnología y Computación

Orientación Vocacional

Brasil
Agropecuaria: Agricultura y Pecuaria

Industria: Alimentos y Bebidas; Textiles y Vestuario; Plástico y Goma; Mecánica e Metalurgía; Eléctrico y Electrónica; Automotiva; Productos de Madera y Similares; Distribución de Agua, Gas y Electricidad.

Química: Productos Químicos e Petroquímicos; Cerámica.

Construcción Civil: Construcción Civil

Turismo e Hospitalidad: Alojamiento y Alimentación; Turismo

Transportes: Transportes Aquaviario y Aereo

Telecomunicaciones : Telecomunicaciones

Informática : Informática

Salud: Salud

Comunicación : Editoración; Radio, TV, Cine y Fotografía; Publicidad y Comunicación.

Desarrollo Social y Recreación: Educación; Idiomas y Otros; Servicios Domésticos; Actividades Asociativas

Medio Ambiente: Basura, Agua y Cloaca

Design : Design de Modas

Gestión : Administración y  Negocios; Contabilidad; Secretariado; Administración Pública; Intermediación Financiera; 

Minería : Minería

Comercio: Comercio, Manutención y Reparos; Comercio Mayorista; Comercio Minorista; Actividades Inmobiliarias; 

Artes : Actividades Culturales, Artesanales y Deportivas

Imagen Personal : Servicios Personales

Recursos Pesqueros : Pesca

Geomática : geoprocesamiento

Chile
Maderero : Forestal; Procesamiento de la Madera; Productos de la madera; Celulosa y Papel

Agropecuario : Agropecuaria

Alimentación : Elaboración Industrial de Alimentos; Servicios de Alimentación Colectiva

Construcción : Edificación; Terminaciones de Construcción; Montaje Industrial; Obras Viales y de Infraestructura; Instalaciones Sanitarias; Refrigeración y Climatización

Metalmecánica : Mecánica Industrial; Construcciones metálicas; Mecánica Automotriz; Matricería; Mecánica de Mantención de Aeronaves; 

Electricidad : Electricidad; Electrónica; Telecomunicaciones

Marítimo : Naves mercantes y Especiales; Pesquería; Acuicultura; Operación Portuaria; 

Minero : Explotación Minera; Metalurgia Extractiva; Asistencia en Geología

Grafico : Gráfica

Confección : Tejido; Textil; Vestuario y Confección textil; Productos del Cuero

Administración y Comercio : Administración; Contabilidad; Secretariado; Ventas; Servicio de Turismo; 

Programas y Proyectos Sociales : Atención de Párvulos; Atención de Adultos mayores; Atención de Enfermos; Atención Social y Recreativa

Química : Operación de Planta Química; Laboratorio Químico

Paraguay
Agropecuarias: Bachillerato Técnico Agropecuario.

 Servicios: Bachillerato Técnico en Contabilidad; Bachillerato Técnico en Administración de Empresas; Bachillerato Técnico en Mercadotecnia; Bachillerato Técnico en Informática; Bachillerato Técnico en Diseño Gráfico y Publicidad; Bachillerato Técnico en Educación para la Salud, con énfasis en Enfermería; Bachillerato Técnico en Ciencias Ambientales; Bachillerato Técnico en Asistencia Deportiva; Bachillerato Técnico en Ciencias Geográficas.

Industrial: Bachillerato Técnico en Electrónica; Bachillerato Técnico en Electricidad; Bachillerato Técnico en Electrotecnia; Bachillerato Técnico en Mecánica general; Bachillerato Técnico en Mecánica Automotriz; Bachillerato Técnico en Electromecánica; Bachillerato Técnico en Construcciones Civiles; Bachillerato Técnico en Química Industrial; Bachillerato Técnico en Metalmecánica; Bachillerato Técnico en Confecciones Industriales; Bachillerato Técnico en Elaboración y Conservación de Alimentos; Bachillerato Técnico en Tecnología de Alimentos.

Uruguay
Agrario; Industrial; Artístico-Artesanal; Servicios

6. INDICADORES

6.1 
Eficiencia interna


Indicadores de Eficiencia Interna


Secundaria 1er. Ciclo
Secundaria 2do Ciclo

Paises
Aprobación
Retención
Abandono
Aprobación
Retención
Abandono

Argentina
77
15
8
69
16
15

Bolivia
84.7
8.2
5.7
86.8
7.8
8.8

Brasil
78.8
9.6
11.6
76.3
8.0
15.7

Chile
96
3
1
90
7
3

Paraguay
52
41.6
6.07
58
37
4.4

Uruguay
79
19
2.5
80
12
8


6.2 
Sistemas de Medición del aprendizaje

PAISES 
Sistemas de Medición del Aprendizaje


Sistemas Nacionales
Sistemas internacionales


Año Inicio
Niveles de medición
Áreas a medir
Programa OEI
Laboratorio OREALC
OCDE
IEA







InesWei
Pisa
Timms

Argentina
1993
3 – 6 - 8
Lenguaje

Matem.

Cs.Sociales

Cs.Naturales
X


X
X



Bolivia
SIMECAL



X




Brasil
1990
4 – 8 - 11
Lenguaje

Matem.

C.Sociales

C.Naturales
X
X
X
X


Chile
1988
4 – 8 - 10
Lenguaje

Matem.

C.Sociales

C.Naturales
X
X
X

X

Paraguay


Castellano

Matem.

C.Sociales
X
X
X



Uruguay
1996
6
Lenguaje

Matem
X

X



 Los nuevos sistemas de información y evaluación

Normalmente puede decirse que la calidad y la cobertura de los sistemas de información de casi todos los países de América Latina son aún insuficientes para garantizar que todos los actores posean la necesaria información para tomar decisiones adecuadas. En algunos casos es prácticamente inexistente, en otros es muy rutinario y han sido montados de acuerdo a criterios válidos en su momento, pero que hoy ya no resultan adecuados. Particularmente relevante resulta la ausencia de sistemas de información acerca de las innovaciones institucionales que permitan transferir las buenas experiencias a otros contextos, o de los proyectos en curso o concluidos. En algunos países se han establecido estrategias para promover su creación, reactivación o mejoramiento. El Plan Social Educativo de la República Argentina, por ejemplo, puso como condición para la participación de las provincias en un subprograma de estímulos a las iniciativas docentes -que incluye a las de nivel medio-, que aquellas tuvieran una base de datos compatible con la que se está gestando en el Ministerio Nacional. 

La década de los 90 intenta ser de reinstauración de la cultura de la evaluación educativa en América Latina, de manera que prácticamente en todos los países se han montado o reactivado sistemas nacionales que pretenden ser de evaluación de la calidad de la educación. Hasta ahora, sin embargo, la mayor parte se ha abocado a un aspecto del desafío, como es la evaluación de los logros de aprendizaje de los alumnos;  En Chile y Argentina las pruebas tienen exclusivamente carácter diagnóstico.

En general, parece muy difícil establecer evaluaciones de rendimiento y de logro estandarizadas y con carácter promocional en sociedades con escaso desarrollo de una cultura de la evaluación, en tanto que tal vez es imprescindible fortalecer las evaluaciones diagnósticas que permitan un monitoreo del conjunto del sistema educativo y la comparación internacional

7. VINCULACIÓN DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA CON EL MEDIO PRODUCTIVO

Países
¿Participa el sector productivo en las definiciones curriculares?
¿Existen experiencias de participación del medio productivo en la gestación de instituciones de formación técnica de nivel medio?
¿Existen experiencias de formación compartida entre escuela y empresa?

(Dual / Alternancia)
¿Existen prácticas o pasantías obligatorias en las empresas?

Argentina
Si
No 
No
No

Bolivia
No
No. Están en vías de implementar
No en Educ.

 Secundaria
No

Brasil
No
No
Si
No

Chile
Si
Si
Si
Si

Paraguay
No
No
Si
Si

Uruguay
Si
Si
No
No

Algunos aspectos a considerar

a) La búsqueda de nuevas formas de relación de las instituciones con la sociedad y con el mundo del trabajo

Más allá de los cambios que se perciben en el modo de concebir las instituciones y las expectativas y dinámicas de su funcionamiento interno, y en estrecha articulación con éstos aspectos, en toda la región parece existir consenso respecto a la necesidad de que las instituciones de nivel medio, al igual que las demás del sistema educativo, salgan de su endogamia y se vinculen cada vez más a las comunidades en las que están insertas y al mundo de la producción y del trabajo.

b) La participación de las comunidades y el nivel medio

Por lo menos tres de las nuevas leyes nacionales de educación (Bolivia, Argentina, Chile), prevén la constitución de instancias consultivas o decisorias con participación comunitaria y de base territorial en el proceso de toma de decisiones que afecta a cada institución. 

Dichas instancias consultivas o decisorias son concebidas con sesgos diferentes según el país, pero en términos generales puede decirse que en todos los casos se proponen como espacios de concertación para detectar necesidades, procesar demandas, compatibilizar intereses y contribuir -en sentido amplio- al desarrollo de la educación.

Las expectativas más concretas respecto del funcionamiento de estos organismos se refieren a tres cuestiones diferencialmente enfatizadas según los países. La primera consiste en superar el déficit económico para el sostenimiento de las instituciones del nivel (por ejemplo en, Chile). La segunda radica en suponer que estos organismos pueden garantizar una mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos, en particular los destinados a la edificación, el mantenimiento y el equipamiento didáctico (por ejemplo en la Argentina). La tercera se vincula al supuesto de que una comunidad más vinculada a las escuelas puede lograr un mayor acercamiento entre su propia identidad cultural y la cultura escolar, tal como se expresa para todos los niveles educativos en las normas paraguaya y boliviana. 

c) El nivel medio busca la articulación con el mundo de la producción y del trabajo

Un ejemplo de nuevas búsquedas de institucionalización de las relaciones de las escuelas medias con el mundo del trabajo sería la creada en los liceos de enseñanza media técnica y profesional de Chile de una instancia denominada «Unidad de Producción», que es responsable de programar, organizar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades de producción realizadas en los laboratorios y talleres de la institución, y que se encarga, además, de establecer relaciones con los sectores productivos de bienes y servicios. Esta Unidad de Producción está integrada por los Jefes de Especialidades, por los Supervisores de Práctica Profesional, por los Profesores de Taller y de las especialidades, y por el personal auxiliar.

Detrás de la búsqueda de nuevas formas de relaciones de las instituciones con la sociedad y con el mundo del trabajo parece haber un intento para que los actores de la cotidianeidad escolar no sólo dediquen cada vez más tiempo a planificar, pensar, hacer y comunicar, sino a que lo hagan con otros y no en soledad.

En síntesis, podría aventurarse que la imagen objetiva del nuevo nivel medio que parece emerger tanto de los planteos normativos como de las estructuras de estudio y de la búsqueda curricular e institucional, es la de un subsistema orientado a la formación de competencias fundamentales, integrado por instituciones cada vez más autónomas, diferenciado entre algunas de baja y otras de alta complejidad, y potencialmente esforzadas en lograr estilos de funcionamiento pedagógico-didácticos postradicionales -quizá constructivistas-, gracias a grandes y en algunos casos innovadoras articulaciones con las comunidades y con el sector trabajo.

d) Nuevas formas de relación del subsistema de nivel medio o de algunas de sus modalidades con la sociedad y con el mundo del trabajo

Las innovaciones institucionales orientadas a la relación con la comunidad y con el mundo del trabajo se inscriben a veces en políticas nacionales de promoción de dichas relaciones. En la mayor parte de los casos dichas políticas se refieren a la formación técnico-profesional, pero en otros en que ésta no está diferenciada de la educación media, la abarcan.

Con éxito dispar se intenta la creación de organismos especialmente dedicados a promover la formación tecnológica, a definir perfiles profesionales y a atraer recursos adicionales a las modalidades de nivel medio asociadas a ella, o directamente hacia la formación profesional.

Las nuevas iniciativas de creación de organismos (por ejemplo el novísimo Instituto Nacional de Educación Tecnológica -INET- de Argentina), reconocen antecedentes por lograr la convergencia de representantes del sector trabajo y del sector educación, y de funcionarios dedicados a la planificación económica, para precisar demandas y necesidades con relación a la formación profesional y tecnológica. 

Son conocidas las experiencias de creación de impuestos especiales, la desgravación impositiva por donaciones de equipos o por creaciones especiales que tuvieron lugar en  Brasil, Argentina, Chile y otros países, y que no siempre fueron exitosas. 

En general, en este terreno no parece haber grandes innovaciones normativas de alcance nacional en los países estudiados, aunque sí el comienzo de un tipo de modelo institucional de escuela-empresa que, de acuerdo a algunas de esas nuevas normativas, podría emerger como institución diferenciada en el seno de la creciente autonomía. Ésta podría tener ciertos visos de escuela-empresa, con algún parecido con las escuelas fábrica o jardín ya existentes en Europa hacia fines del siglo XIX, que no fueron asumidas como modelo hegemónico por los sistemas nacionales de educación.

8. FINANCIAMIENTO

PAISES



Año
% del PIB en Educación
Presupuesto Asignado a la Educación Secundaria (% del gasto publico)
Aportes en % del Pib





Publico
Privado

Argentina
1998
4.9
35.1
4.1
.8

Bolivia
2002
6.1
15.2
6.1


Brasil
2000
4.1
8.3
4.1


Chile
1998
6.3
33.3
3.7
2.6

Paraguay
2002
4.0
19.2
4.0


Uruguay
1998
3.4
36.4
3.2
.2

9. DOCENTES


9.1 Nivel de educación de los docentes

Países
Nivel de Educación de los docentes

Argentina
Sin antecedentes

Bolivia
De acuerdo a lo indicado por la Unidad de Gestión de Personal del SEP (Dirección de Análisis

del Ministerio de Educación, los datos a Julio del 2002 son los siguientes:

46,9% de los docentes son titulados de las escuelas Normalistas, y un 29.1% de los docentes son Egresados sin titulación. Por otra parte, existe un 4.8 % de docentes que ejercen como titulares

por antigüedad, mientras que un 19,2% ejerce la docencia en forma interina, especialmente

en áreas rurales

Brasil
La tasa de Docentes por grado de formación de acuerdo a cuadro estadístico, nos indica que en el primer grado de la enseñanza fundamental, un 0.17 tiene estudios incompletos y un .62 completa

 este nivel. Para la enseñanza media, un .03 tiene completo el nivel. En el Seguno Grado, la formación es de 34.39 emergente del magisterio completo para la fundamental y 4.23 para la enseñanza media. Con otra formación existe una tasa de 3.84 y 3.70 en ambos niveles. En el nivel superior de 3er grado, la tasa nos dice que 55.47 y 83.87, tiene Licenciatura completa para la enseñanza fundamental y enseñanza media respectivamente. Estudios completos sin licenciatura y con magisterio registran una tasa de 4.32 y 4.64, respectivamente y sin magisterio para estos

 niveles, se registran tasas del 1.19 y 3.53.



Chile
De acuerdo a cifras aportadas por el Depto. De Estudios y desarrollo – División de Planificación 

y Presupuesto del Ministerio de Educación, en la Educación primaria y secundaria, un 91% de los docentes son titulados en Educación, un 2.9% es titulado en otras áreas, mientras que un 5.3% 

no es titulado

Paraguay
En el Nivel Inicial, un 72% de los docentes ejercen con formación pedagógica formal, mientras

 que un 28% carece de esta formación. Para los niveles de Educación Básica, 1er y 2do ciclo, se cuenta con un 76% del profesorado con formación pedagógica, mientras que un 24% de los

 docentes de este nivel, no tienen dicha formación. En la educación básica 3er ciclo, un 83% tiene formación pedagógica, mientras que el 17% no la tiene. Finalmente en el nivel de Bachillerato,

 un 76% de los docentes tiene formación pedagógica, mientras que un 24% no la tiene

Uruguay
El Censo de docentes de enseñanza secundaria realizado en 1995 revela que del total de docentes, sólo el 30,6 % culminó sus estudios de profesorado. Esta cifra asciende a 44.4% en el caso de Montevideo y desciende en el interior, con 19.6 % . La composición del resto del cuerpo de enseñanza secundaria exhibe como principal rasgo la heterogeneidad: 11.5% de maestros primarios, 4.9% de egresados de INET o ISEF, 9.2% de universitarios completos, 16.9% de docentes con estudios de profesorado incompleto, 2.5% con estudios incompletos de magisterio, INET o ISEF, 12.9% de docentes que realizaron cursos universitarios pero no culminaron su carrera y, finalmente, 11% de docentes que alcanzaron como máximo nivel educativo el secundario.

En síntesis, además del 31 % de egresados de profesorado, en secundaria dictan clase un 25.6 % de personas con estudios terciarios completos, un 32.3% de personas con estudios terciarios incompletos y un 11% de personas que no pasaron el nivel medio. Estos datos reafirman la necesidad de desarrollar políticas de capacitación diferenciadas, que respondan a la diversidad de realidades que coexisten hoy por hoy en el ámbito de los docentes de secundaria y atiendan a las necesidades del sistema. Comparativamente con la situación de 1990 reflejada en el censo de ese año, el cuerpo de docentes de enseñanza secundaria ha crecido y se ha feminizado.



9.2 Remuneraciones

Salario inicial docente con formación mínima (sector público), por nivel educativo en US$ (ppa) 1999

Países
Primaria
Secundaria Baja
Secundaria Alta

Argentina
8.906
14.426
14.426

Bolivia
Datos no homologados
Datos no homologados
Datos no homologados

Brasil
4.818
11.970
12.598

Chile
9.067
9.067
9.067

Paraguay
Datos no homologados
Datos no homologados
Datos no homologados

Uruguay
5.241
5.241
5.703

Evolución del salario docente con formación mínima según nivel en US$ (ppa) 1999
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